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Importancia de;la Teoría de las.Obligadones 
ft' ,., /t fJ ~ ~ 

. ~ 1epría de \as Ol:>l.igaciQiles es suma!pente,iJllportan,te;.porq}le <?rdena 
todo ,ef p,en~~:Jllli.epJo jur(dis::o.,Pode.m<;>s ~r~ar gue ~partir qe esta.materia, se 
v.ue,de.p.ep~ar r~ flen;~)lo,,c~mún r.·e11~ender!o en su _lpgica.más elemental. D.e 
otro modo, hasta se podría afirma~ A.ue todas.la,s rel<'J,c,ionc:¡s,jprídi~ .erivadas 

pt;f!ortaJe,s ~on .dereGho de o~ligacipnes. 
, , ,E~ cj.~recho s{e {?bl!ga¡::ipnes.~e 

1
1n1uentra dentro d~ der~ch() patri¡;nonial: 

Jlí están los derechos personales y los derechos reales. ., . 

, . E\ G<?d~p_o.Civ]l,y;~~l!lersial,<;le la,N¡¡.ció!fh<?- sistel!latizado eJ desarrollo 
pe; 1~ ~MJ_gacione~ ~iguiendp uq. Qrden lógico. ~a ~?~~do bueqa p¡u~~ d~ ~9s 
~stlfe~~floctrin~rio~ }jpretendé,pres.entar,esta rama del.derecho \mb\1-iao d~ 
un concepto no sólo regulatorio sino taw~),én p~Q.agógie<?, partien-,do de.,l~ 
propia definición de obligaciones, lo cual es una novedad en nuestro derecho 
y en muchísimas legislaciones. Con un lenguaje sencillo, tqma las elaborad;ts 
producciones doctrinarias y pretende adaptarlas 11\iiffi'pci hórmatlf~~· .bue
go se ocupa de las distin~s.institl!ciones jurídicas que van apareciendo y 
s~.'.geljvap a 1parti~ del ,desarrqJlo .de la,'JegrJa d~ .las ObJigacipnes. Por esa 
razón puede mir~rse,.el nuevo.~ó~igo n9,spl,o, COll"\9 un plexo-Qormativo sino 
también como uq Pfograrp.'l ,d,eptudip <;lel Derecho de O~Jig~fiones y Res
ponsabilidad Civil. 

)fr t <- ··,..I 

Por ese motivo en esta obra seguiremos el orden conceptual que ha plan-
teado el propio Código'Civil y Comercial de la Nación, procurando abordar, 
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